
Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de 31 de mayo
de 2006 — De Waele/OAMI (Forma de salchicha)

(Asunto T-15/05) (1)

(«Marca comunitaria — Marca tridimensional — Forma de
salchicha — Motivos de denegación absolutos — Carácter
distintivo — Artículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento

(CE) no 40/94»)

(2006/C 178/58)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Partes

Demandante: Wim De Waele (Brujas, Bélgica) (Representantes:
P. Maeyaert, S. Granata y R. Vermeire, abogados)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior
(marcas, dibujos y modelos) (representante: W. Verburg, agente)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala de
Recurso de la OAMI de 16 de noviembre de 2004 (asunto
R 820/2004-1), relativa al registro como marca comunitaria de
un signo tridimensional constituido por la forma de una
salchicha

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas al demandante.

(1) DO C 57, de 5.3.2005.

Auto del Tribunal de Primera Instancia de 17 de mayo de
2006 — Marcuccio/Comisión

(Asunto T-241/03) (1)

(«Funcionarios — Cambio de destino — Vivienda oficial —
Decisión de proceder al traslado de los efectos personales del
demandante — Recurso de anulación — Recurso de indemni-

zación — Acto lesivo — Inadmisibilidad»)

(2006/C 178/59)

Lengua de procedimiento: italiano

Partes

Demandante: Luigi Marcuccio (Tricase, Italia) (representante: L.
Garofalo, abogado)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: E. de March y C. Berardis-Kayser, agentes, asistidos por
A. Dal Ferro, abogado)

Objeto

Por una parte, una petición de anulación de la nota de 15 de
octubre de 2002 relativa al traslado de los efectos personales
del demandante de su antigua vivienda oficial en Angola y, por
otra parte, una petición de indemnización de los perjuicios
supuestamente causados al demandante por el contenido de
dicha nota

Fallo

1) Declarar la inadmisibilidad del recurso.

2) El demandante cargará con sus propias costas y con las de la
Comisión.

(1) DO C 200, de 23.8.2003.

Auto del Tribunal de Primera Instancia de 11 de mayo de
2006 — Teletech Holdings/OAMI — Teletch International

(TELETECH INTERNATIONAL)

(Asunto T-194/05) (1)

(«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición —
Alcance de la obligación de examen — Transformación de
una solicitud de marca comunitaria en solicitud de marca

nacional — Artículo 58 del Reglamento (CE) no 40/94»)

(2006/C 178/60)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: TeleTech Holdings, Inc. (Denver, Colorado, Estados
Unidos) (representantes: A. Gould y M. Blair, Solicitors)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior
(marcas, dibujos y modelos) (representante: D. Botis, agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI,
interviniente ante el Tribunal de Primera Instancia: Teletech Interna-
tional SA (París, Francia) (representantes: J.-F. Adelle y F.
Zimeray, abogados)
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Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala de
Recurso de la OAMI de 3 de marzo de 2005 (asunto R 497/
2004-1), relativa a un procedimiento de oposición entre Tele-
Tech Holdings, Inc. y Teletech Internacional SA.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a la demandante, a excepción de las ocasio-
nadas por la interviniente.

3) La interviniente cargará con sus propias costas.

(1) DO C 171, de 9.7.2005.

Recurso interpuesto el 18 de mayo de 2006 — Glaverbel/
OAMI (diseño aplicado a la superficie de productos)

(Asunto T-141/06)

(2006/C 178/61)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Glaverbel SA (Bruselas, Bélgica) (representantes: S.
Möbus, T. Koerl, abogados)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior
(marcas, dibujos y modelos)

Pretensiones de la parte demandante

— Que se anule la resolución de la Cuarta Sala de Recurso de
la Oficina de Armonización del Mercado Interior (marcas,
dibujos y modelos) de 1 de marzo de 2006 (asunto R 0986/
2004-4), en la medida en que la resolución es aplicable a
los productos controvertidos.

— Que se declare, en relación con los productos controver-
tidos, que la prueba de uso aportada basta para demostrar
el carácter distintivo adquirido, con arreglo al artículo 7,

apartado 3, del Reglamento sobre la marca comunitaria, y
que la solicitud de marca comunitaria no 003183068 ha
adquirido carácter distintivo en virtud del artículo 7, apar-
tado 3, del mismo Reglamento.

— Que se remita la solicitud de marca comunitaria
no 003183068 a la Oficina de Armonización del Mercado
Interior (marcas, dibujos y modelos) para su aprobación y
publicación.

— Que se condene en costas a la Oficina.

Motivos y principales alegaciones

Marca comunitaria solicitada: marca gráfica consistente en un
diseño aplicado a la superficie de los productos para productos
comprendidos en las clases 19 y 21 (vidrio en bruto o semiela-
borado, cristal decorado, láminas de cristal, etc.) (solicitud de
marca comunitaria no 3183068)

Resolución del examinador: Denegación de la solicitud de marca
comunitaria para todos los productos

Resolución de la Sala de Recurso: Desestimación del recurso

Motivos invocados: La demandante impugna la resolución de la
Sala de Recurso únicamente en relación con los productos de la
clase 21. A este respecto, la demandante alega infracción del
artículo 7, apartado 3, del Reglamento no 40/94.

Recurso interpuesto el 12 de mayo de 2006 — Elektrocie-
plownia Zielona Góra S.A./Comisión de las Comunidades

Europeas

(Asunto T-142/06)

(2006/C 178/62)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Elektrocieplownia Zielona Góra S.A. (Zielona
Góra, Polonia) (representantes: M. Powell, Solicitor, C. Arhold y
K. Struckmann, abogados)

Demandada: Comisión de las Comunidades Europeas
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